32. Dirección de Salud Animal y Producción Pecuaria

	Campo
	Detalle

	Nombre:
	Dirección de Salud Animal y Producción Pecuaria

	Tipo:
	Dirección del MAG 

	Medida que la sustenta
	Ley No. 6243 del 24 de Mayo de 1978 

Decreto Ejecutivo No 26431 – MAG. Noviembre 1997 y 29252 – MAG. Enero 2001

	Área temática
	Sanidad agropecuaria

	Objetivo (s)
	Conservar, proteger y mejorar el estado sanitario del patrimonio pecuario nacional y contribuir al mejoramiento de la producción pecuaria y facilitar los procesos de inserción de los productos de origen animal en el mercado internacional, mediante el cumplimiento de las normas sanitarias vigentes y la garantía en la salud animal, la salud pública y el ambiente.

	Meta
	No especifica

	Componentes principales
	Conformado por 5 departamentos:

· Zoosanitario de exportación y cuarentena animal

· Diagnóstico veterinario

· Servicios zoosanitarios nacionales

· Control de insumos pecuarios

· Producción pecuaria y mejoramiento genéticos

	Áreas de trabajo
	· Epideomología

· Laboratorios de diagnóstico

· Legislación salud animal

· Medicamentos veterinarios

· Programa gusano barrenador

· Zoosanitario nacional

· Cuarentena animal

· Inspección de carnes

	Periodo
	En vigencia

	Cobertura
	Nacional

	Beneficiarios
	Productores pecuarios, empresas exportadoras productos pecuarios 

	Información adicional
	Dirección: Barreal de Heredia, 1.5 Km. al oeste del Cementerio Jardines del Recuerdo.

Tel. 260-8300
Fax: 262-0221
Web: www.protecnet.go.cr/salud/Websaludanimal/indexsaludmag.htm

Email: asandi@protectnet.go.cr

Contacto: Dr. Alexis Sandí, Director

	Observaciones
	


Fuente: IICA Costa Rica. 2006. Inventario sobre las principales normativas, orientaciones institucionales, políticas, programas y proyectos relacionados con el medio rural del país. San José, CR. 109 p. 
